












Control del Fondo, sujetándose además a las normas que le sean aplicables como 
tal Comisión de Control del Plan. 

2) Cuando el Fondo instrumente dos o más Planes del Sistema Empleo, la
Comisión de Control del Fondo se formará con al menos dos representantes de
cada uno de los planes designados entre los miembros de la Comisión de
Control del Plan, uno por su promotor o promotores y otro por sus partícipes.

También será admisible el sistema de representación conjunta en el seno de la
Comisión de Control del Fondo de empleo. A tal efecto, dos o más Planes de
Empleo integrados en un mismo fondo podrán agruparse bajo una
representación conjunta en la Comisión de Control del Fondo, si así lo deciden
de común acuerdo las comisiones de control de dichos planes, procediendo a
designar a los representantes entre sus miembros en los términos acordados.

Asimismo, en virtud de acuerdos de negociación colectiva estatutaria de ámbito
supraempresarial, varios Planes de Empleo integrados en el fondo podrán
agruparse bajo una representación conjunta, con representantes designados por
la comisión negociadora del convenio o en su defecto, por la comisión paritaria de
interpretación y aplicación del convenio u otros órganos paritarios regulados en el
mismo o bien, por los representantes de las empresas y trabajadores en el
referido ámbito supraempresarial. Los designados podrán ser la totalidad o parte
de los miembros de las citadas comisiones u de órganos paritarios previstos en el
convenio o representantes de las partes referidas.

Para cada conjunto de planes agrupados bajo una misma representación conjunta
en la Comisión de Control del Fondo, se designarán al menos dos representantes,
uno por los promotores, y otro por los partícipes de dichos planes.

Una vez designada la representación conjunta de un grupo de planes, será
admisible que otros Planes de Empleo adscritos al Fondo se acojan
posteriormente a dicha representación, a petición de la Comisión Promotora o de
Control del Plan interesado aceptada por los representantes del grupo de Planes, o
en virtud de acuerdo colectivo de ámbito supraempresarial.

3) Si el Fondo actuara como Fondo Abierto, la Comisión de Control del Plan de
Empleo inversor podrá designar representantes entre sus miembros para asistir,
con voz y sin voto, a las reuniones de la Comisión de Control del Fondo.

4) La duración del mandato de los miembros de la Comisión de Control del Fondo
será de un máximo de cuatro años, o el legalmente establecido en cada momento,
pudiendo ser reelegidos y en su caso sustituidos.

Si durante el período para el que fue elegido, el representante fallece, queda
incapacitado, renuncia o es sustituido, se designará un nuevo representante, que
ejercerá el cargo por el tiempo que restara para terminar dicho período.

5) El cargo de miembro de la Comisión de Control será gratuito, sin perjuicio de lo
dispuesto en las presentes Normas en cuanto a gastos de funcionamiento.
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cuatrimestre de cada ejercicio para aprobar las cuentas anuales y la actuación de 
la Entidad Gestora, así como para decidir sobre aquellas otras cuestiones que exija 
la normativa vigente o resulten de interés para el Fondo y hayan sido incluidas en 
el orden del día. 

Si estuviera ausente o incapacitado el Presidente, realizará la convocatoria el 
Vicepresidente, o en su caso el Secretario de la Comisión de Control, quién sólo 
podrá decidir dicha convocatoria por propia iniciativa cuando concurran razones 
graves para ello. 

La convocatoria, con indicación del lugar, día y hora, contendrá el orden del día 
y deberá ser comunicada con al menos 7 días de antelación por medio de carta, 
telegrama o correo electrónico del que pueda acreditarse su recepción, salvo 
que la reunión tenga carácter muy urgente, supuesto en que se efectuará con 
veinticuatro horas de antelación. 

El orden del día será establecido por el Presidente a iniciativa propia o de quien o 
quienes hayan instado legalmente la convocatoria. El orden del día de cada 
reunión podrá ser alterado, siempre y cuando la totalidad de los miembros de la 
Comisión estuvieran presentes o debidamente representados y el acuerdo de 
modificación se adoptara por unanimidad. 

3) Podrán asistir a las reuniones de la Comisión de Control representantes de la
Entidad Gestora o de la Entidad Depositaria, cuando la reunión se celebre a
petición de los mismos, o cuando habiendo solicitado asistir se apruebe por la
mayoría de los asistentes su presencia en la sesión. La Comisión de Control del
Fondo podrá, igualmente, invitar a los representantes de las Entidades Gestora y
Depositaria a asistir a las reuniones, siempre que lo considere oportuno.

4) La Comisión de Control quedará válidamente constituida cuando, debidamente
convocados, concurran, presentes o representados, la mayoría de sus miembros.

La representación se podrá delegar por escrito para cada sesión en otro miembro 
de la Comisión. 

5) No obstante, lo anterior, la Comisión se entenderá convocada y quedará
válidamente constituida para tratar cualquier asunto, siempre que estén presentes
todos sus miembros y los mismos acepten por unanimidad la celebración de la
reunión.

6) Los acuerdos se adoptarán por las mayorías estipuladas en las especificaciones
del plan, o en su defecto, por mayoría simple de los presentes y representados,
teniendo en cuenta lo previsto en los párrafos siguientes. Dicha mayoría será
cualificada en los supuestos que se prevean expresamente en las presentes
Normas de Funcionamiento.

Cuando el fondo integre Planes de Empleo de aportación definida para la 
contingencia de jubilación o para al menos alguno de sus colectivos, cuyos 
derechos sumados ostenten al menos el 50% de las cuentas de posición, las 
decisiones que afecten a la política de inversión del Fondo incluirán, al menos, el 

9 




















































